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Número: 
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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la aprobación de un “Convenio Marco de Cooperación entre la
FUNDACION PAPA FRANCISCO y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA”,
cuyo objeto es la promoción de la inclusión social de todas las personas a través de la
promoción de la educación, en las áreas científica, cultural, docente, estudiantil,
deportivo y administrativa;

El presente convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante
O.H.C.S.N° 06/12;

La Secretaría de Gestión Institucional, ha tomado la intervención en orden 10;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-68184-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de que se trata obrante en orden 5, que se
anexa a la presente, a celebrar esta Universidad Nacional de Córdoba con la Fundación
Papa Francisco, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.-Se deberá dar cumplimiento a lo dictaminado por la Dirección de
Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-68184-E-UNC-DGAJ#SG -párrafo 6-.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 


ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Y LA FUNDACION PAPA FRANCISCO. 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio en la calle Av. Haya de 


la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2· piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, 


representada en este acto por su Rector, Prof. Dr. Hugo Juri, por una parte; y la Fundación 


denominada “FUNDACION PAPA FRANCISCO”, con domicilio en Concordia 5108, CABA, 


de la República Argentina, representada en este acto por su Presidente: Liliana Sanucci, DNI 


16.559.059, y por la Directora con sede en Entre Ríos Andrea Verónica Camejo, DNI 22342536, 


por la otra parte, disponen celebrar el presente Convenio de Cooperación Recíproca, en los 


términos y condiciones que se expresan a continuación: 


 


ARTÍCULO PRIMERO – OBJETO 


 


El objeto del presente Convenio es de  cooperación mutua entre la UNC y la Fundación Papa 


Francisco, promoviendo la inclusión social de todas las personas a través de la promoción de la 


educación, en las áreas científica, cultural, docente, estudiantil, deportivo y administrativa, de 


modo de permitir el desarrollo de proyectos de investigación, programas de enseñanza, 


cooperación, promoción de conferencias, seminarios y congresos, con miras a la difusión de 


información y publicaciones académicas en áreas de interés recíproco o comunitario, 


promoviendo la educación formal e informal, en todos los niveles, tecnológicos universitarios, 


estudios especializados o de maestrías, que permitan el acceso de todas las personas nacionales, 


nacionalizados o extranjeros,  a una carrera profesional, de oficios o de conocimientos de 


diferentes especialidades. 


 


 ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES CONJUNTAS  


 


a) Promover mediante el desarrollo de programas integrales o de convenios con instituciones 


autorizadas, con  asesoramiento y ayuda integral a través del desarrollo de cursos, talleres, 


congresos, ferias, centros de ayuda, debates, convocando a profesionales y conocedores de 


diversas ciencias, deportes y artes.  


b) Ofrecer,  un tutor que asegure a los participantes el apoyo / soporte metodológico necesario 


para la realización de sus actividades. 


c) Planificar encuentros periódicos entre profesores e investigadores de ambas Instituciones, 


con miras a intercambiar sus experiencias y conocimientos, así como facilitar su colaboración en 


proyectos comunes de tipo académico, cultural y científico; 


d) Fomentar redes de bibliotecas, textos, tesis, trabajos de investigación, artículos, revistas y 


programas de didáctica universitaria o de extensión. 







                                          


e) Promover la cultura del encuentro e intercambio y desarrollando actividades al servicio del 


bien común. 


 


ARTÍCULO TERCERO – IMPLEMENTACIÓN 


 


Este Convenio Marco no genera compromiso financiero para las partes. 


La implementación de cada actividad prevista particular se establecerá en Convenios 


Específicos, en los cuales se deberán detallar el objeto, plazos, financiación y condiciones 


necesarias para su implementación que  integrarán como anexos a este convenio, mediante la 


firma de los representantes legales de las partes. 


 


ARTÍCULO CUARTO  – VIGENCIA, RENOVACIÓN Y RESCISIÓN 


 


El presente Convenio tendrá una vigencia de  (2) años y podrá ser prorrogado por las partes, de 


común acuerdo, en forma expresa o renovación automática de no mediar una comunicación 


fehaciente.  


 


El presente podrá ser rescindido por cualquiera de las partes mediando una comunicación previa 


y expresa, con una antelación mínima de 60 (sesenta) días. Dicha rescisión no suspenderá los 


trabajos en ejecución, que deberán ser concluidos por las partes, salvo acuerdo expreso y escrito 


en contrario.  


 


ARTÍCULO QUINTO - INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN 


 


Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro de 


cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación y/o 


aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las 


obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes 


hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales Federales de 


la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 


corresponderles. 


 


En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Convenio en dos (2) ejemplares en 


inglés, dos (2) en español, de un mismo tenor y a un solo efecto a los ……….días del mes de 


….del año dos mil --------- 
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